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SIRIA AU 226/01 Preso de conciencia

Riad Seif, parlamentario de 54 años de edad

Riad Seif, parlamentario independiente de la Asamblea Nacional Siria, fue detenido el 6 de septiembre, un
día después haber organizado un seminario político en su domicilio, a las afueras de Damasco. Amnistía
Internacional considera a Riad Seif preso de conciencia, pues ha sido privado de libertad únicamente a causa de sus
opiniones y por el ejercicio pacífico de sus actividades de oposición.

Según los informes, en el seminario que organizó Riad Seif participaron entre 400 y 500 personas. El acto
fue organizado por el Foro de Diálogo Nacional y, durante su celebración, uno de los oradores invitados, el profesor
Burhan Ghaliun, abogó por un proceso de reforma política y por la celebración de elecciones democráticas. Según
la versión de un portavoz oficial, Riad Seif va a ser procesado tras la «autorización especial» cursada por la
Asamblea Nacional en virtud de la cual se le ha despojado de su inmunidad parlamentaria. Según la prensa siria, un
juez ya ha dictado orden de arresto contra él, pero se desconoce qué cargos se le imputan.

INFORMACIÓN GENERAL

Riad Seif es el líder y organizador del Foro de Diálogo Nacional (grupo del emergente movimiento de la
sociedad civil siria) y el segundo parlamentario detenido en las últimas cuatro semanas. Mamun al-Homsi fue
detenido el 9 de agosto, dos días después de declararse en huelga de hambre en protesta contra la corrupción oficial
y los excesivos poderes con que están facultadas las fuerzas de seguridad (véase la AU 205/01, del 10 de agosto de
2001, MDE 24/026/2001/s).

La semana pasada fue también detenida otra destacada personalidad de la oposición, Riad al-Turk, tres años
después  de haber sido excarcelado: entre 1980 y 1998 estuvo privado de libertad en condición de preso de conciencia
a causa de sus actividades de oposición contra el gobierno sirio (véase la AU 217/01, del 3 de septiembre de 2001,
MDE 24/027/2001/s).

En febrero del 2001, las autoridades sirias habían impuesto diversas restricciones sobre los foros de debate
y las actividades de los grupos de la sociedad civil.

ACCIONES RECOMENDADAS: Envíen llamamientos para que lleguen a su destino lo antes posible, en árabe,
inglés, francés o en la propia lengua del remitente:

- solicitando la libertad inmediata e incondicional de Riad Seif, dado que se trata de un preso de conciencia;

- solicitando garantías de que recibe un trato humano mientras está bajo custodia y no será objeto de
torturas ni malos tratos;

- instando a las autoridades a que garanticen que se le permite tener acceso inmediato a sus familiares,
abogados y a toda atención médica que pudiera precisar.
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LLAMAMIENTOS A:

Presidente
His Excellency 
President Bashar al-Assad
Presidential Palace
Damascus, República Árabe de Siria
Telegramas: President al-Assad, Damascus, Syria
Télex: 419160 prespl sy
Tratamiento: Your Excellency / Excelencia

Ministro de Justicia
His Excellency 
Nabil al-Khatib
Ministry of Justice
Al-Nasr Street
Damascus, República Árabe de Siria
Telegramas: Justice Minister, Damascus, Syria
Fax: + 963 11 224 6250
Tratamiento: Your Excellency / Excelencia

Ministro del Interior
His Excellency
Dr Muhammad Harba
Minister of the Interior
Ministry of the Interior
Merjeh Circle
Damascus, República Árabe de Siria
Telegramas: Interior Minister, Damascus, Syria
Fax: + 963 11 222 3428 
Télex: 411016 AFIRS SY
Tratamiento: Your Excellency / Excelencia

COPIAS A:

Ministro de Asuntos Exteriores
His Excellency
Nasser Qaddur
State Minister for Foreign Affairs
Ministry of Foreign Affairs
Al-Rashid Street
Damascus, República Árabe de Siria
Fax:  + 963 11 332 0686
Tratamiento: Your Excellency / Excelencia

y a la representación diplomática de Siria acreditada en el país del remitente.

ENVÍEN LOS LLAMAMIENTOS INMEDIATAMENTE. Consulten con el Secretariado Internacional o con la oficina
de su Sección si van a enviarlos después del 19 de octubre del 2001.


